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San Jacinto, 26 de enero de 2026

ACTA04|2026 Resoluc¡ón 40/2026

VISTO: La neces¡dad de adqu¡rir una máquina desmalezadora para el corte de pasto y el
mantenimiento de los espacios verdes del Munic¡p¡o, a fin de conservarlos en óptimas condiciones
para el disfrute de la población.

RESULTANDO:

Que se solicitaron presupuestos a la firma " DUTER " Veterinaria San Jac¡nto RUf 214987920017 '
obten¡éndose las sigu¡entes cot¡zaciones:

- a Máquina desmalezadora STIHL modelo FS 161, por un valor de U$S 727.

a Máquina desmalezadora STIHL modelo FS 2201221, por un valor de U$S 849

CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con equipamiento adecuado para cumplir
eficientemente con las tareas de mantenim¡ento de los espacios público

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡c¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -
A¡t¡culo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo resuelve quedar a la espera de mas

presupuestos para la compra de la maquina (votación 5 / 5 afirmat¡va).
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2 ) Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesoreria de este Mun¡cipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en I rch¡vos del l\¡unic¡p¡o de San Jacinto

EJALESNC .t

..tvf:IcNOJ

zln9tuoou v,^rr.



6r

iltt,'

San Jacinto, 26 de enero del 2026

ACÍA O4t2026 Resolución 4ll2026

VISTo: oC 2025-5410 correspondiente al gasto en expedierfie 2025-81-1240-00289 y
formulario 00228-2025-257 al proveedor "GR PERSONALIZADOS " RUT 150967080013
por un importe de S 26. 190 observado por el Tribunal de Cuentas de la Intendencia de

Canelones

cot¡sloeaÁ¡¡oo: Que dicho gasto asciende a la suma de S 26.190 y corresponde al proveedor
. GRPERSONAIIZADOS " RUT I50967080013,
oue es necesario reiterar el gasto a efectos de su regularización y registro contable, conforme a
us disposiciones administrativas vigentes.

ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -
Art¡culo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
l) Por ¡o anteriormente expuesto: el concejo resuelve reiterar el gasto

correspondiente OC 2025-5410 correspondiente al gasto en expediente 2025-
81-1240-00289 y formulario 00228-2025-257, al proveedor "GR
PERSONAIIZADOS " RUT 150967080013, por un importe de $ 26.190.
Disponer que se realicen las gestiones necesarias ante la Contaduría General
de Ia Intendencia de Canelones para su registro y ejecución ya que es un gasto

necesario para el funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Part¡cipación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Mun¡c¡p¡o.

3) Regístrese Ia Presente Resoluc¡ón en los archivos del l\¡unicipio de San
Jacinto
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San Jacinto, 26 de enero de 2026

ACTA 04/2026 Resoluc¡ón 422026

VISTO: La solicitud presentada por la Comisión Fomento de la Cooperativa de V¡v¡endas
COVISSAN San Jacinto, en la que se requiere apoyo para la real¡zación de una correcam¡nata el
dia 15 de marzol2126.

RESULTANDO:

Que se solicifa a la UEP la as¡gnac¡ón de personal de Tráns¡to para la cobertura del recorr¡do, cuyo
trazado se ad.iunta, así como también la prov¡s¡ón de tres (3) gazebos.

^lNSIDERANDO:
Que resulta pertinente brindar apoyo a actividades comunitarias que promueven la participac¡Ón

social y el desarrollo local.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: el Concejo toma conoc¡miento de la actividad
solicitando a esta Secretar¡a, solicitando a la UEP la colaboración requer¡da por la Comis¡ón
Fomento de la Cooperat¡va de V¡viendas COVISSAN San Jacinto.

1. Requer¡r la asignac¡ón de personal de Tránsito para la cobertura del recorrido.

2. Solicitar la provisión de tres (3) gazebos. ( aprobación 5 / 5 afirmativa)

Comuníquese a la Secretarla de Desarrollo Local y Participación, Delegados del Tribunal de Cuentas y
Tesorería de este Municipio.

Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de San Jac¡nto
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ACIA O4t2026

San Jacinto, 26 de enero de 2026

Resolución 43/2026

RESULTANDO:

Que el Sr. Viña y su esposa se dedican, dc lbrma ininterrumpida desde hace más de diez años. a Ia venta de

pescado liescd los días sábados en la plaza pública, actividad respaldada por expediente iniciado en el año
2015 en la I¡te¡dencia de Canelones.

o 'e han tomado conocimiento de la autorización otorgada a Lln nuevo vendcdot quicn incluso ocupa el mismo
e-pacio lisico, generando confusión cntrc Ios clicntes y perjuicio económico.

Que adcmás existen otros puestos y vendedores ambulantes e11 la localidad. lo cual incide negativamente en

sus ingresos. considerando la naturaleza del producto que comercializan.

CONSIDERANDO;

Que corresponde valorar la antigtiedad. continuidad ) arraigo local del contribuyentc cn cl rubro. asi oono
evitar situaciones quc afcctcn injustameDte su actividad comercial.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Articulo l3
- Nral.'l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: el Concejo toma conoc¡miento de lo planteado en
c,'anto a la desconformidad planteada de la autor¡zac¡ón otorgada al nuevo vendedor de pescado
6- la plaza públ¡ca. Ten¡endo en cuenta Ia antigüedad, trayectoria y residencia Local del Sr. Edison
Viña y su Esposa, resolv¡endo proponer al nuevo pescadero que se instale los días m¡ércoles en la
feria Municipal. (votación 5 / 5 afirmat¡va )

Comunfquese a la Secretaría de Desarrollo Local y'Participación, Delegados delTribunal de Cuentas y
Tesorería de este Munic¡p¡o.

Reglstrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de San Jacinto
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I vtSfO' La nota presentada por el Sr. Edinson Viña, en la cual expone una situación vincutada al
" ejercicio de su actividad comercial en la pla¿a pública.
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San Jacinto, 26 de enero de 2026

ACTA 04/2026 Resolución 4412026

VISTO: La necesidad de contratar ampl¡ficación para el Concurso de la (2 TABLADO DE
CARNAVAL) el día '15 de febrero/2026, tablado de carnaval.

RESULTANDO: Que la propuesta presentada por (ALMAGRO PRODUCCIONES), cumple con los
requ¡s¡tos necesarios para el Evento.

CONSIDERANDO: Que el evento " TABLADO DE CARNAVAL" ¡ntegra el calendar¡o de
actividades comunita as y culturales del Municipio de San Jacinto, favoreciendo la participación
'rdadana.

Que es necesar¡o contar con Ia aprobación formal para proceder con el gasto y la contratación del
art¡sta.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Artlculo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo autoriza la contratación (ALMANGO
PRODUCCIONES), facturación por SOMDEM, RUT '100492030010, Jorge Romero Cl-2.707.049-6,
para su presentación en el evento "" TABLADO DE CARNAVAL" " el día 15 de febrero del 2026,
por un monto de hasta $ 19.000 ( aprobación 5 / 5 afirmativa)

comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Partic¡pación, Delegados delTribunalde Cuentas y
.iorería de este Municipio.

Regístrese la Presente Resolución en los archivos del lVun¡cipio Jacinto
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San Jacinto, 26 de enero de 2026

VISTO:La nota presentada por la Escueta de Samba G.R.E.S. Complejo do Samba, de la ciudad de
Florida, con l3 años de trayectoria, med¡ante la cual manif¡estan su ¡nterés en part¡cipar
nuevamente en el Desfile de San Jacinto.

RESULTANDO:

Que dicha Escuela está integrada por personas de todas las edades y zonas, promov¡endo la
integrac¡ón social y cultural.

ñ,re han participado en concursos ofic¡ales de Escuelas de Samba en Montevideo y en el
§€partamento de Flores, así como en d¡st¡ntos puntos delterr¡tor¡o nacional.

Que proponen presentar más de 45 artistas en escena, con el enredo 2026 titulado "Apolo y
Artemisa, la sinfonía eterna del cielo", ¡ncluyendo ritmistas, ba¡larines, destaques, representantes de
a las fantasías y bahianas.

Que el caché sol¡c¡tado, con ómnibus incluido, es de $ 82.000 (lVA inclu¡do), realizándose el cobro a
través de Agremyarte, RUT No 217229690014.

CONSIDERANDO:

Que la part¡c¡pac¡ón de agrupac¡ones artist¡cas de reconoc¡da trayectoria enriquece el Carnaval
local y promueve el desarrollo culturalde la comunidad.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -Art¡culo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo autoriza la contratac¡ón la contratación
de la Escuela de Samba G.R.E:S. Comple.io do Samba para su partic¡pac¡ón en el Desf¡le.en San
Jacinto. Aprobar el pago del caché por un monto de $ 82.000 (lVA inclu¡do), a abonar por intermed¡o
de Agremyarte, RUT No 217229690014. ( aprobac¡ón 5 / 5 afirmativa)

l

Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados delTr¡bunalde
Cuentas y Tesorería de este Municip¡o.

Registrese la Presente Resolución en los archivos unicipio de San Jacinto
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San Jac¡nto, 26 de enero de 2026

ACTA 04/2026 Resolución 46/2026

VISTO: La nota presentada por "Comparsa Candominas", med¡ante la cual remite presupuesto
para su actuación artist¡ca en este Municipio.

RESULTANDO:

Que la actuación artíst¡ca propuesta corresponde a la part¡cipación de la Comparsa Candom¡nas en
activ¡dades del Munic¡pio el día 28 de febrero.

Que el monto total sol¡citado asc¡ende a $80.000 (ochenta mil pesos uruguayos).

--re d¡cho valor ¡ncluye fansporte (ómnibus) y aportes correspond¡entes, facturados a través de
Agremyarte.

Que se ¡nd¡ca cuenta OCA BLUE 868'1964, a nombre de Rosa Mar¡ana P¡ntos Cl- 3.463.476-0

CONSIDERANDOT

Que la contratación de agrupaciones artísticas contribuye al fortalec¡m¡ento de las act¡v¡dades
culturales y recreativas de la comun¡dad.

AÍENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: El Concejo autor¡za la contratación de la "
Comparsa Candominas" para su actuación artística el día 28 de febrero en San Jacinto.
1. Aprobar el pago por un monto de $80.000 (ochenta m¡l pesos uruguayos), a abonar mediante

remyarte a Rosa Mariana Pintos Cl- 3.463.476-0, cuenta OCA BLUE 8681964, conforme lo
iídicado en la nota. ( aprobación 5 / 5 afirmativa)

comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón, Delegados delTripunal de
Cuentas y Tesoreria de este Municipio.

Registrese Ia Presente Resoluc¡ón en los archivos d unic¡pio de San Jac¡nto
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San Jacinto, 26 de enero de 2026

ACTA 04/2026 Resolución 4712026

VISTO: El presupuesto presentado por Danzas Backstage, a cargo de C¡nthya Jav¡el, para la
prestac¡ón de un servic¡o artístico.

RESULTANDO:

Quc cl presupuesto asciende a un monto de $2,1.000 (!eirticuatro mil pesos uruguayos). inclu¡endo bus y
milsica.

CONSIDERANDO¡
/ e la contratación de serv¡c¡os artíst¡cos contr¡buye al desarrollo de act¡vidades culturales y
r€creativas del Municipio.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV-Articulo 13

- Nral.1

RESUELVE: Por lo anteriormenfe expuesto: El Concejo autor¡za la contratación de Danzas
Backstage, a cargo de C¡nthya Javiel. Ap¡obar el pago por un monto de $ 24.000, conforme al presupuesto
presentado quien factura por SOMDEM RUT 100492030010, CUENTA BROU 001531239-00001 CA,
( aprobación 5/ 5 af¡rmativa)

Comunlquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón, Delegados delTribunal de
Cuentas y Tesorería de este lvlunicip¡o.

nicipio de San Jac¡nto
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EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

Regístrése la Presente Resolución en los archivos



San Jacinto, 26 de enero de 2026

acra 0u2026 Resolución 48/2026

VISTO: La realización de la segunda ed¡c¡ón del Campeonalo deAsadores en Tapia, a llevarse a
cabo el día 21 de febrero del presente año.

CONSIDERANDO: Que para d¡cho evento se cuenta con un presupuesto presentado por
Cruzacaminos por un monto de $ 67.200 (sesenta y siete mil doscientos pesos uruguayos).

fu Que la faauración estará a cargo deAgremyarte, a nombre de Bruno N¡colás Silvera Tera, C.l. No

ffi anzna-
n: comenzando la activ¡dad dará com¡enzo a las 22:30 horas.
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ATENTO a Io expuesto y a las d¡spos¡c¡ones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -Art¡culo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: EI Concejo autoriza la contratación de Cruzacaminos
por un importe de $ 67.200, para el "Cempeonato de Asadores en Tap¡a". Disponer que la
facturación se rea¡ice a través de Agremyafte RUf 217229690014, a nombre de Bruno N¡colás
Silvera Terra, C.l. No 4.777 .176-3 (aprobac¡ón 5 / 5 afirmat¡va)

p
Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, Delegados delTribunal de

.'rentas y Tesorería de este Municipio.

Regístrese la Presente Resolución en los arch¡vos del Munic de San Jacinto
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San Jacinto , 26 de enero de 2026

RESOLUCTóN NRO. 49/2026 - ACTA Nro.04/2026

1) yrsfo- nota presentada por el cable " El Canal de la Región", con la propuesta de renovar
los espacios de difusión del Mun¡cipio con el ob.ietivo del fortalec¡miento de la comunicación
del munic¡pio con la comunidad por un costo mensualde $ 9000 mas lVA.

RESULTANDO:I) ser ¡mportante contratar al ' El Canal de la Región" para una mejor
comun¡cac¡ón a la población.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.

EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE;

os de Resol

o

i 1)-Con lo anteriorménte expuesto: este conceio autoriza el gasto de $ 9000 mas IVA por

fl¡¡ concepto de espac¡os de difusión al proveedor Oliver Gualco Camejo" El Canal de la RegiÓn" con el
'ffi1. 

fin de cubrir todas tas actividades que realice el Municip¡o de enero a d¡c¡embre 2026 (votación

[ 5/5 afirmat¡va).

{ Regístrese en los archiv
Local y Participación.

icipio y en la secretar¡a de Desarrollo
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E ero 2026

- De nuestro cons¡derocié:r:
Presentomos o ustedes nuestro propuesto globol poro el presente oño 2O2ó

d ditundir én EL CANAL DE LA REGION, que em¡to en vorios cob,es dél
Deportomento, on nuestlos redes socioles y por ANTEL TV.

Ditundir los eyentos opoyodos porvuestro Municip¡o.
Acompoñor los d¡saintds compoños de comun¡coción o lo comunidad que ustedes

éntiendqn pertinentes.
Comun¡coa o lo pobloción los serv¡c¡os bdndodos por ustedes.

Coberturos de ocontecimientos d6 relevoncio o trovés de entrevistos
y notos ol respecto.

son 12 ménciones diorios o lo lorgo de nuestro progromoción que es diorio con
progromos en vivó en TV Coble y Streoming por Youtube y Focebook y Antel TV

Nuestro empréso desde noviembrs pdso o régimen generol
por lo cuol ohoro focturomos con lVA.

El costo mensuol por nugstros serv¡cios
es do $ 9.OOO +lVA

Desde ya muchas gra.ias:
OIiv¿¡ Gu¿lco

Dir. El caralde la Reg¡ón
Cel.096 22 22 83

Estudios:José Alonso yTrelles esq, Av. Artigas Tala * Ca]lelones

Nuestras Redes Sociales, lnstagram, Twitter, Youtube y Fa(ebook Vea ¡uestra
gr¡lla de programación y nuestra señal en vivo la 24 hs. En anteltv.com.uy

Lú InEEa! - ParqE .hl rlai¡ - 1.. UEg.E - L¡ ll¡¡EEt¡ - CoEt. fzul - EnP3ln! 0troE - tal¡- E¡n laElrh
Itlgu!. - ll¡rllE - 5 E! - 3.r ¡¡rór - l¡r ¡.utl.!¡ - E!..¡ [ulor.d! - Zon¡E Xur¡l€E ltfDs

llua.d d! r¡ CsEl. - 8¡r¡: dé tr..úsE - Ei.ñlrlli - l¡g .r - EI Pln¡r - Slll ¡r-IEpturl¡-¡lll.¡a¡
S¡lln.E - ll.rhda - ¡¡rllr le 3ár!¡ IlB¡ - Ulll. fugcntln¡ - ntHntld¡ - E¡t¡Elón ltláncld¡

CA§LElri i.i5

Sres. lntegrontes del Concejo Mu¡ic¡pol de Sqn Jqc¡nto

3 ErAL4.iPsAN§¡r1§t«, Éiri.:'., , t{¡
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RESOLUCIóN APOYO ECONóMICO

San Jac¡nto, 26 de enero 2026

Resoluc¡ón N" 50/2026Acta N" 04/2026

VISTO: nota prcsertada por " Soc¡edad do Fomenlo RuÉl de los Arenales" sol¡c¡tando colaborac¡ón para
cubr¡r gastos que se generen en su festival " Fiésta de la Chacra ".

RESULTANDO:
'1) que en tal nota se solicita apoyo económico para solventar gastos relacionados con su fest¡val en

f¡esta ds la Chacra.

CONSIDERANOO: l)- que el concejo Municipal de San Jacinto, considera de gran relevancia apoyar la realización de
este tipo de colaborac¡ones. -

ll)- que el Concejo autoriza una donac¡ón de $ 9.500 para cubrir parte del gasto que se genere con
motivo de los festejos.

lll¡que de acuerdo a lo establec¡do en los artfculos 132 y 159 delTOCAF, Ordeñanza 77 delTribuñal
de CuentaS y Pronunciamiento Na 20 del Colegio de Contadores Economistas y Admin¡stradores del Uruguay, deberá
rendirse cuentas de cualquier monto que se entregue en los términos y oportunidades que la mencionada normativa
establece. -

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en el TOCAF, en el artículo 132, a lo
establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas y al Pronunciam¡ento N'20 del Colegio de Contadores,
Economistas y Administradores del Uruguay,

EICONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO

RESUELVE

1) Autor¡zar el apoyo económico de $ 9.500 para solveñtar los gastos con motivos de cubrir gastos que se
generen en su festlval " Fiesta de la Chacra".

2) Autorizar a la Tesorerfa, a real¡zar el pago refeddo a la cuenta del Sra. Darwin Rey Cl- 2.75'1 .747-4 N' de
cuenta 00'1 5'1 9236-00002

3) El benefciario déberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a la normativa
citada.

4) Comuñíquese lo resuelto a: La Dirección General de RRFF La Secretaria de Desdrrollo Loca¡ y
Part¡cipación y al Contador General. -

5) Regístrese en el Libro de Actas y Resol

6) (votación 5/5 afirmativa).
nes de l\¡unlc pio. -
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RESOLUCTÓN NRO. 51/2026 -

San Jacinto , 26 de enero de 2026

ACTA Nro.04/2026

l) yrSIO- La necesidad de contar con vasos reutilizables para act¡v¡dade§ y eventos del
Munic¡p¡o.

lgsulfnHoor Que se requ¡ere la compra de vasos reut¡l¡zables personal¡zados, impresos con
ser¡grafla, para uso inst¡tuc¡onal.

CONSIDERANDO:

Que se ha rec¡bido presupuesto de la empresa REUY S.A.S RUT218820090013 para la provisión
de 200 vasos reutilizables de 420 ml, color negro, por un costo total de $ '10.980,00 (pesos
uruguayos).

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposic¡ones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lv -
Articulo 13 - Nral.

EL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVEI

1)-con lo anter¡ormente expuesto: este concejo autor¡za el gasto a la empresa " REUY S.A.S
RUT 218820090013 , de 200 vasos reutilizables personalizados con serigrafía, de420 ml, color
negro, por un importe total de $ 10.980,00 (votac¡ón 5/5 af¡rmat¡va).

2) Reg ístrese en los archivos de Resoluciones del Munici pio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Part¡cipacióñ,
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RESOLUCTÓN NRO. 5212026 -

san Jacinto , 26 de enero de 2026

ACTA Nro.04/2026

i

VISTo: oC 2025-6707 correspondiente al gasto en expediente 2025-81-1240-00348 al
proveedor " ELECTRICIDAD DE AUTOMOVILES " RUT 110010060018*

por un importe de S 9.570,00 observado por el Tribunal de Cuent¿s de la Intendencia de

wa¡elones

CONSIDERANDO: Que dicho gasto asciende a la suma de $ 9.570,00 y corresponde al
proveedor " ELECTRICIDAD DE AUTOMÓ\ILES ' RUT 110010060018 "
Que es necesario reiterar el gasto a efectos de su regularización y registro contable, conforme a

las disposiciones administrativas vigentes.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡spos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV -
Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anter¡ormente expuesto: el concejo resuelve reiterar el gasto

correspondiente OC 2025-6707 conespondiente al gasto en expediente 2025-
81-1240-00348 , al proveedor " ELECTRICIDAD DE AUTOMOVILES "
RUT 110010060018 ", por un importe de S 9.570,00. Disponer que se realicen
las gestiones necesarias ante la Contaduría General de la Intendencia.de
Canelones para su registro y ejecución ya que es un gasto necesario para el
funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 af rmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Partic¡pación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resoluc¡ón en ivos del Mun San
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San Jacinto , 26 de enero de 2026

RESOLUCTON NRO. 53/2026 - ACTA Nro.04/2026

VISTO: La necesidad de adquirir gazebos para actividades y eventos del Municipio de San Jac¡nto

CONSIDERANDO:

\.{e se solicitó presupuesto a la empresa " PCel Reparacions RUT 1104018800'13 ", con
domic¡lio en Avenida Artigas esquina Batlle Ordóñez, San Jacinto, quien cotizó gazebos de 3 x 3
metros, caños cuadrados, lona azul o roja, a un prec¡o un¡tario por 10 unidades de $ 3.600.

RESULTANDO:

Que se requiere la compra de 10 unidades, por un importe total de S 36.000, entregados en el
l\¡unicip¡o.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Articulo l3 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE
1) Por lo anteriormente expuesto: el concejo resuelve autorizar la compra de 10

gazebos 3 x 3 metros a la empresa " PCel Reparaciones" RUT 110401880013"
"precio por c/u de $ 3600 , por un monto total de $ 36.000. (votación 3 / 3
aflrmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría dé Desarrollo Localy Participación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los rchivos del Munic¡pio de San
Jacinto
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san Jacinto , 26 de enerc de 2026

RESOLUCTÓN NRO. 54/2026 - AGTA Nro.04/2026

VISTO: La necesidad de contar con serv¡cio de camión con volcadora para el traslado de residuos
desde San Jacinto al basurero de Cañada Grande.

-JNSIDERANDO:
Que se solic¡tó presupuesto a la empresa " Matías Giacussa, RUT 220094380012" , con domicilio
en San Jacinto, Canelones, quien presentó cot¡zac¡ón por el serv¡cio de camión con volcadora a un
precio de $ 1 .400 por hora + lVA.

RESULTANDO:

Que se requiere la contratación del servic¡o por 6 horas d¡arias durante 5 días, total¡zando 30 horas,
por un importe total de $ 42.000 + lVA.

ATENTO a lo éxpuesto y a las d¡sposiciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV -
Art¡culo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

PESI,JELVE:
1) Por lo anter¡ormente expuesto: el concejo autoriza la contratación del servic¡o

de cam¡ón con volcadora a la empresa " Matías Giacussa RUT 220094380012 ",
por un total de 30 horas, a razón de $ 1.400 por hora + lVA, por un monto total de
hasta $ 55.000 (votación 3 /3 af¡rmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Part¡c¡pación, Delegados
delTribunal de Cuentas y Tesoreria de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resoluc¡ón en los archivos del nici de
Jacinto
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